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Ene. periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Que remos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
plea dos responsables y  propietarios de sus destinos por oposición 6 concurso, presupuestos 
nivel ados, conlribucio nes proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las Uranias, todos los egois. 
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

S U S C R I G I Q i V J a S ,

En Granada, un mes.........................................................................  l irio peis.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas

del N. y  0. de África, un trimestre, (pago anticipado)............  6 „
E n  las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)................................................ ...................................... 17:50 „
En el extranjero, un semestre. (Pago an tic ip ad o ).................... 20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an 

ticipado........................................................................................... BC „

DIARIO INDEPENDIENTE

Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cultura popular, á la prosper.aaa 
del comercio, dé la  industria, de la agricultura y  de las artes, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo de les pueblos; no escasez medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  rápida
mente ú sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra 
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas Justas que se te dirigen. La Redac
ción no es solidaria de ¿os artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autore *
No se devuelven las originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

D isector y A dministrados,

L U IS  SECO D E  L U C E N A .
O fic in a s  é  I m p r e n ta :  Calle de Buen Suceso, 6. 

T e lé f o n o  nú n x  1 0 .
e je m p l a r e s  s u e l t o s : del dia, 10 cénts.', del mes corrien

te, 25 id.] de meses anteriores, 1 peseta.

i r = J S E R C I O m a .  te§.
A n u n cio s .— Tarifa: S cénts. de peseta linea en la 4.a plana.—25 céntimos 

en la  3.a.—50 cénts., después de la Miscelánea.—1 pest. en la  1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas linea en la 1.a plana, 5 en 3. y  2 en 4.‘

E s q u e l a s  m o r t u o r ia s .— Tarifa: 4 pesetas cada inserción á  una columna 
de la  4.a plana.—8 en la  3.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Co m u n ica d o s .— Tarifa: D e l á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pa
go anticipado).

La a p a rta  de la Uuiversidad.
Ayer á la una de la tarde tuvo lugar en el 

Paraninfo de la Universidad, la solemne aper
tura de actual curso académico.

Presidian con el Sr. Rector, el gobernador 
civil Sr. Sellés, los decanos de las facultades, 
el director del Instituto y representantes de 
otros centros docentes.

Abierta la sesión, se concedió la palabra al 
ilustrado catedrático de la facultad de Dere
cho D. Pablo Peña y Entrala, quien leyó parto 
de un hermoso discurso sobre el tema Inmu
tabilidad del derecho natural.

Comienza el Sr. Peña Entrala su discurso 
manifestando que siendo ley constante de la 
realidad y  la vida la variedad y el contras
te, en virtud de cuya ley al dia sucede la no
che y á los glaciales frios del invierno los ar
dorosos calores del estío, no podía faltar dicha 
ley en estas solemnidades universitarias, don
de el turno de facultades y la designación re
caída en la persona del orador, hacian que á 
los brillantes trabajos de años anteriores, á 
los resplandores del genio, sucediesen en el 
presente las nebulosidades de la insuficien
cia. Dedica un recuerdo á los dignos profeso
res que en otras aperturas han ocupado su 
puesto, y. después de reclamar modestamen
te la indulgencia del auditorio y encarecer 
las dificultades que ofrece la elección de te
ma, haciendo atinadas consideraciones sobre 
el estado actual de las ciencias, y principal
mente las jurídicas y morales, entra de lleno 
á desarrollar su tésis Inmutabilidad del de
recho natural.

«No es el derecho natural—d¡ce=ciencia 
separada y distinta de la Filosofía general, 
antes bien se le debe considerar como una de 
sus importantes ramas: de donde se despren
de que el sistema ó criterio que se adopte y 
sustente en la última se ha de dejar sentir po
derosamente en los princios y organismos de 
aquel. Por esto ha dicho con acierto un dis
tinguido escrito': «Désenos la creencia que se 
abrigue acerca de Dios, del mundo y del hom
bre, y tendremos explicada la legislación de 
un pueblo.» El derecho, pues, enlazado con 
la ciencia en general y formando una de sus 
ramas tiene en ellas, en efecto, un puesto y 
lugar definido y propio, se contrae á estudiar 
á el hombre en el elevado aspecto de su vida 
moral relacionada con el altísimo finque le 
está asignado. Por esto el derecho afecta fun
damentalmente los caracteres de ciencia an
tropológica, moral y social, sin ser ninguna 
de estas manifestaciones especiales del saber 
humano, ni confundirse con ellas. No es la 
antropología porque no vá á estudiar á el.ser 
humano en sí mismo; pero si le recoge en 
toda su plenitud ó unidad integral para poner 
en relación su esencia y naturaleza propia 
con el bien que le es connatural. No es tam
poco la moral misma, porque aun cuando en 
ella encuentra su fuente capital y sus deriva
ciones primordiales, se distinguen sin embar
go de concepto por las sendas y derroteros 
diversos que adoptan, uniéndose después eu 
el mismo fia que es el bien. Tampoco es el de
recho la sociología propiamente dicha, y sin 
embargo de la sociedad misma parte viéndola 
como el organismo supremo déla vida hu
mana y el medio natural donde el hombre se 
desenvuelve.»

Continua manifestando que el Derecho Na
tural considerado con arreglo á las doctrinas 
del cristianismo católico es inmutable en su 
esencia y mudable tan solo en su aplicación 
concreta á los hechos de la vida. Esta inmu
tabilidad se comprueba por la inmutabilidad 
misma de la ley eterna, la cual en cuanto se 
hace manifiesta al hombre por la luz de la ra
zón con aplicación directa al órden que debe 
reinar en su libre actividad, afecta el carácter 
de ley natural y  el sistema armónico de prin
cipios que contiene y abraza constituye en su 
especial contenido el Derecho Natural.

Explica después el verdadero concepto del 
Derecho natural, rechazando el aceptado por 
Ulpiano en la jurisprudencia romana, el que 
admiten las escuelas sensualistas y utilita
rias, el de Rousseau, y el de la escuela abs
tracta ó idealista de Kant;, extendiéndose en 
atinadas consideraciones sobre cada uno de 
ellos y terminándola primera p.rte de su 
discurso con sólidos argumentos en pró de la 
tésis sustentada.

El Derecho es sólo mudable en su realiza
ción concreta, y esta mutabilidad constituye 
uno de los mássérios problemas de la filoso
fía ju ídica, porque una vez establecida la 
base de la inmutabilidad ¿cómo reconocer 
después que el derecho es mudable en la rea
lidad de la vida? La solución á esta cuesiion

ha dado márgen á varios y opuestos criterios, 
negando unos el Derecho natural, estable
ciendo otros un dualismo antagónico entre 
este Derecho y el positivo; otros, desean la 
fusión de ambos, y algunos, por último, afir
man que el derecho es sólo uua realidad his
tórica que responde á costumbres y hábitos 
instintivos ó á principios internos de evolu
ción y movimiento.

El Derecho aunque en su más pura esencia 
es una verdadera entidad metafísica, no está 
llamado á permanecer estático en las regio
nes de la especulación, sino que como ciencia 
práctica ha de tener su realización efectiva 
en la esfera de los hechos, donde se ofrece in
dividualizado y sometido á la sucesión de to
dos ellos. En la efectividad de estas relacio
nes puede distinguirse siempre una razón ó 
principio de carácter general é inmutable que 
le sirve de fuudamento y ley y la reiacion 
misma producida por los acontecimientos y 
hechos que se suceden en la vida. Esto así, 
podría asegurarse que no es el derecho en sí 
el que se modifica y cambia, sino las relacio
nes mismas que se engendran por la constan
te actividad.

Este órden de relaciones concretas forma 
parte del órden universal, y así como hay un 
movimiento natural en el órden económico 
sujeto á inmutables leyes, así también debe 
haber una marcha natural en el movimiento 
de la vida humana sujeta de igual modo á 
inalterables principios. En virtud, pues, de 
esta marcha progresiva y de estos cambios 
que ocurren en la vida, aún cuando el dere
cho sea en su esencia inalterable é inmuta
ble, tiene sin embargo que ir acomodándose 

las exigencias propias de cada tiempo y lu
gar, sin que por esto varié su parte esencial 
y modificándose solo en lo que tiene de acci
dental.

«El Derecho Natural, así entendido, viene á 
ser como fecunda sávia que sin cambiar su 
esencia lo mismo alimenta y vivifica al débil 
vástago que al árbol corpulento y de frondo
sísimo ramaje; como la luz que siendo una 
produce cambiantes al atravesar el prisma ó 
direcciones varias en cuerpos diáfanos de di
ferente densidad; es en fin, con respecto á la 
vida, como la sombra que acompaña al cuer
po; que en medio de su movilidad y c; mbio 
se van manteniendo inmutables las leyes de 
la proyección.»

Pasa después á examinar las diferentes ma
neras con que ha sido concebido el concepto 
de la inmutabilidad del Derecho Natural por 
las escuelas jurídicas modernas, y ocupándo
se de la filosófica-abstracta representada por 
Kant, Fitche y Rosseau, hace varios períodos 
eu que revela el Sr. Peña sus extensos conoci
mientos jurídicos y filosóficos y se analizan 
minuciosa y concienzudamente las indicadas 
teorías.

El distinguido profesor terminó su discurso 
con el siguiente hermoso párrafo:

«Un momento más. Este es para vosotros, 
jóvenes alumnos, que acudís á este augusto 
recinto ávidos de nuevos conocimientos en las 
distintas ramas del saber humano. Me he 
ocupado del Derecho Natural, y si es ley que 
llevamos grabada eu la conciencia, y nos tra
za 1 círculo de nuestros deberes, no hay du
da que de él se desprenden también prove
chosas enseñanzas para vosotros. Él empieza 
por considerarnos seres inteligentes, llama
dos á cultivar tan preciado atributo en los 
órdeues de la ciencia, de este riquísimo tesoro 
que vienen amontonando las generaciones y 
los siglos, y que feliz aquel que ha podido 
allegar alguu contingente para su creci
miento, que su nombre lo repetirá la Historia 
con aplauso, después de ceñir su frente con 
la aureola de la gloria. Somos seres de vo
luntad, añade; mas es necesario que esta vo
luntad, iluminada siempre por la luz de la r i- 
zon, y fortalecida y templada á el yunque de 
la costancia, del hábito y del trabajo, llegue 
á su mayor apogeo y á su más legítima con
quista que es la práctica del bien, prenda se
gura para el hombre de su enaltecimiento 
moral. Y no lo dudéis, tan preciados dones 
son los grandes resortes, que os abrirán las 
sendas del porvenir, y las armas poderosas 
que, esgrimidas en las luchas agitadas deia 
vida, os asegurarán el triunfo Y allá, cuan
do alejados de las horas bulliciosas de la ju
ventud lleguéis á otras más serenas en las 
que es más frecuente se repliegue el espíritu 
sobre sí mismo y dueños del bienestar posi
ble moral y material que tan estimados tim
bres proporci jnan volváis la mirada al cami
no recorrido, no podréis menos de bendecir 
con inefable júbilo los afanes y desvelos de 
estos dias. así como también á los que supie
ron gravar eu vuestro corazón tan salvadoras 
huellas, y muy especialmenle á este augusto

templo que todos veneramos, en donde ha
béis aspirado las benéficas auras de la cien
cia, de esta sávia regeneradora que tanto dig
nifica y engrandece al hombre.»

Al terminar el señor Peña fué objeto de una 
cariñosa y merecida ovación por la multitud 
de estudiantes que ocupaba el espacioso local 
del paraninfo, repitiéndose los aplausos al ter
minar el acto.

Después del discurso se leyó por el secre
tario don Manuel Lacalle la relación de los 
alumnos que han obtenido premio ordinario 
en el curso anterior, así como también de los 
que obtuvieron por oposición los títulos de 
licenciado y que son los siguientes:

En Derecho, don Juan Barroso Ledesma.
En Filosofía y Letras el mismo señor.
En Medicina, don Andrés Martínez Rebollo.
En Farmacia, don Juan Nache y Herrera.
Por último el señor Rector declaró abierto 

el curso académico y se dió por terminado el 
acto á las dos y media de la tarde.

Contribución. Para el cobro del pri
mer trimestre se han señalado los dias 7 y 
8 de este mes en Pitres.

Auxiliares. Han sido nombrados au
xiliares del recaudador de contribuciones 
de Motril, D. Joaquín Góngora Peña, don 
José Diaz Aguayo, D. Francisco del Pino, 
D. José Bethencourt y D. Rafael González.

Accidente Una jóven de trece años 
de edad, llamada Francisca Sánchez Iba- 
ñez, que sirve como doméstica en una casa 
de la calle de la Candiota, estaba ayer por la 
mañana examinando una pistola del dueño 
de la casa, y se le escapó el tiro, hiriéndola 
en el dedo índice de la mano izquierda.

Fué conducida al hospital por el agente 
de primera clase de Orden público Manuel 
llemon, y allí hubo necesidad de amputarle 
el dedo.

Captura. Los agentes de Orden pú
blico han detenido á tros individuos que 
estaban reclamados por la Audiencia, para 
cumplir condena por lesiones. Entre ellos 
se hallaba un guardia municipal.

Lo de la  cárcel. Con motivo del pe
queño tumulto que el sábado hubo en la 
cárcel por haber pretendido los reclusos que 
la comunicación con sus familias se verifi
cara dentro del patio y no á través del en
rejado, el director dol establecimiento puso 
el hecho en conocimiento del señor presi
dente de la Audiencia, el cual ordenó inme
diatamente al jefe de la prisión que cum
pliera é hiciera cumplir extrictamente, pe 
ro con la conveniente prudencia, las pres
cripciones legales y reglamentarias.

Afortunadamente el conflicto no se ha re
producido.

Oposiciones á escuelas. El Sr. Rec
tor ha autorizado un edicto anunciando á 
oposición las escuelas siguientes:

Provincia de Granada.—Escuelas de ni
ños.—Granada (San Cecilio), elemental, con 
la dotación legal de 20G0 pesetas.—Orce, 
id., con 1100 id.—Guadahortuna, id., con 
825 id.—Itrabo, id., con825 id.—Lujar, id., 
con 8z5 id.—Pinos del Rey, id., con 825 id. 
— Polopos, id., con 825 id.—Pulianas y Pu- 
lianillas, id., con 825 id.—Yégen, id., con 
825 id.

Escuelas de niñas.—Montegícar, elemen
tal, con la dotación legal de 1100 pesetas. 
—Padul, id., con 110!) id ,—Cádiar, id., con 
825 id.—Cortes de Baza, id., con 825 id.— 
Lújar, id., con 825 id.—Polopos, id., con 
825 id.

Provincia de Ahneria.—Escuelas de ni
ños.—Lubrin. elemental, con la dotación 
legal de 1100 pesetas.—Ohanes, id., con 
1100 id.—Beninar, id., con 825 id.—Cob- 
dar, id., con S2o id.— Lúcar, id., con S25 
id,—Paríalva. id., con 825 id.

Escuelas de niñas. — Lijar, elemental, 
con la dotación legal de 825 pesetas.

Provincia de Jaén.—Escuelas de niños. 
—Porcuna, superior, con la dotación legal 
de 135b pesetas y 337 de retribución.—Vi 
llacartillo. id., con lo dotación legal de 1350 
pesetas.—Baeza, elemental, con 1375 de 
dotación legal y 343‘75 de retribución.— 
Beas de Segara, id., con 1100 y 275.—Bel- 
rnez de Moraleda, id., con 825 y 110-50.— 
Benatae. id., con 825 de dotación legal.

Escuelas de niñas.— Peal del Becerro, 
con 825 de dotación legal y 127¡50 de retri
bución.

Provincia de Málaga. —Escuelas de ni
ños.—Algarrobo, elemental, con la dota
ción legal de 1100 pesetas.— Campillos, 
id., con 1100 pesetas de dotación legal y 
75 de retribución.—Alpaadéire, id., con 825 
de dotación legal.—Almachar 1.a, id., con 
S25 de dotación legal y 175 de retribución. 
—Almachar 2.a, id., con 825 y 175.—Bor- 
ge, id., con 825 de dotación legal.—Cuevas 
del Becerro, id., con 825.—Coraares, idem, 
con 825 de dotación legal y 275 de retribu
ción.—Mocli nejo, id., con 825 pesetas de 
dotación legal— Olías, i¡L, con 825 id—  
Totalan, id., con 825 id.

Escuelas de niñas— Guaro, id., con 825 
idem.

Lo3 aspirantes presentarán sus instan
cias, escritas de su puño y letra, en la se
cretaría de la Universidad hasta las cuatro 
de la tarde del dia 4 de noviembre próximo, 
ó en la secre.aría de la respectiva Junta 
provincial de Instrucción pública hasta el 
25 de octubre}, debiendo hacer constar en 
ellas las plazas que soliciten y acompañar
las con los documentos siguientes: título 
profesional ó testimonio notarial legalizado 
del mismo, ó certifica lo de haber hecho el 
pago de los derechos para la expedición de 
aquel, y certificado de bueaa conducta ex
pedida por la correspondiente autoridad 
local.

Los que estuviesen en el ejercicio de la 
enseñanza bastará con que justifiquen di
chas circunstancias en su hoja de servi 
cios, cerra la dentro del término de la con
vocatoria y debidamente certificada por el 
secretario de la Junta provincial de Instruc
ción pública donde estén sirviendo. Podrán 
presentar además cuantos documentos acre
diten méritos ó servicios do la enseñanza.

Todo aspirante que no sea maestro ó 
auxiliar de escuela pública, deberá expre
sar en su instancia que no tiene defecto fí
sico quo le impida dar la enseñanza, ó en 
caso do tenerlo, acreditar que le ha sido dis
pensado por la Superioridad.

En los dos dias siguientes al en que es
pire el plazo déla convocatoria, se admiti
rán en la Secretaria de la Universidad, las 
recusaciones que los opositores presenten 
las cuales se fundarán únicamente en las 
causas reconocidas por el derecho común.

Los ejercicios tendrán lugar en la Uni
versidad, en la forma y tiempo que previe
ne el reglamento de 7 de diciembre de 
1883.

Unificación de las escalas. En la
propuesta reglamentaria de ascensos que se 
formula para el mes de octubre, quedará he
cha la unificación de escalas de los ejércitos 
de la Península con los de Ultramar.

En el arma de infantería ascenderán, 
además de los que correspondan en la Pe
nínsula, por las vacantes de aquí, los si
guientes jefes y oficiales de Ultramar:

A coroneles, 13, ó sean: 5 de Cuba, 3 de 
Filipinas y 5 de Puerto Rico.

A tenientes coroneles, 17. En Puerto Rico 
no asciende ninguno; en Cuba 9 y en Fili
pinas 8.

A comandantes, 8 de Cuba, 5 de Filipi
nas y uno de Puerto Rico. Total, 14.

A capitanes, 8 de Filipinas y 5 de Puerto 
Rico. Total, 13.

A tenientes, 93 de Cuba, 85 de Filipinas 
y 15 de Puerto Rico. Total, 193.

Los ascendidos en cumplimiento de la ley 
de pases, quedarán en situación de exce
dentes en los ejércitos á que pertenecen 
con todo el suélelo de su nuevo empleo, y 
derecho preferente para ocupar las prime
ras vacantes en Ultramar.

Personal. Ha sido nombrado presiden
te de la Audiencia de lo criminal de Baza, 
el Sr. D. Casimiro Ramos Alvarez.

—El empleado de la sucursal del Banco 
de España en Valencia Sr. Fernandez de 
Córdoba, ha sido destinado á la de Granada.

Un peligro . EL alero del tejado de la 
casa número 107 de la calle de Elvira está 
desplomándose, y amenaza caer sobre al
gún transeúnte.
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Agustín Ruiz Conejo, por sus decoraciones 
artísticas.

Diplomas de progreso.— 1.* A don Fran
cisco Martin, por su urna tallada, número 
49.—2.* A don Enrique Sánchez, por su 
busto de León XÍÍI, fundido en cera.

Los premios de ¡a Sección de Arquitectu
ra se transfieren á la de pintura, propo
niéndose para diplomas de mérito á los se
ñores Almodovar y Puiiz Morales, por sus 
obras “Retrato de I). M. Z.„ y “En la Ala
meda,,; y para diploma de progreso á don 
Rafael Alonso, por su óleo “Torre de las 
Damas.»

Además se propone A la junta directiva 
conceda diploma de agradecimiento á los 
señores don Francisco Morales, don Julián 
Sanz, I). Francisco Pont. I). Francisco Mu
ros y D. Diego María, por su concurso pres
tado á la exposición, presentando sus obras 
sin opcion á premio.

Antes que ocurra una desgracia, es con
veniente que el teniente de alcalde de aquel 
distrito dé las ór lenes oportunas para que 
se haga en el edificio la obra necesaria, si 
es susceptible de ello, y si no que se proce
da á su demolición.

Pagos. El señor Delegado de Hacienda 
ha señalado para hoy el pago de las aten
ciones siguientes:

Clases pasivas, Caja depósitos, personal 
Sanidad marítima, Abogados del Estado, 
Reserva caballería Antequera, iufantería 
Reserva de Málaga, de Vora, de Motril, 
cuadro reclutamiento zona Antequera, Ídem 
de Loja, Ídem de Biza, idem de Guadix, 
batallón disciplinario Melilla, regimiento 
dragones de Santiago, idem infantería de 
Borbon, batallón depósito cazadores, idem 
cazadores do Cuba, regimiento infantería 
do Córdoba y comandancia de la Guardia 
civil.

2T03 alegramos. 1-Ia quedado s.atisfac- 
toriaraente resuelta la cuestión surgida en
tre los dependientes de comercio y el pe
riódico La Revista Malagueña. con la 
publicación en este semanario do la rectifi
cación á los artículos que publicó dicho pe
riódico y dieron lugar a las protextas de la 
dependencia.

Presidente. En el tren correo de ano
che llegó á esta capital el nuevo presidente 
de la Audiencia de Granada limo. Sr. don 
Joaquín Alvarez Taladrid, que ha desem
peñado últimamente igual cargo en la de 
Oviedo.

El Sr. Alvarez Taladrid, que hoy á las do
ce de la mañana tomará posesión de su 
puesto, fué recibido en la estación por va
rios comisionados de la Junta de gobierno 
de la Audiencia, entre ellos el presidente 
interino de Sr. Ramírez de Orozco, el secre
tario de gobierno Sr. Mirasol y algunos ma
gistrados, quienes se pusieron á sus órde
nes, así como la dependencia de alguaciles 
y porteros representados por los de guardia 
y el mayor D. José Rivera y Rojas.

La comisión hubo de acompañar al nuevo 
presidente hasta las habitaciones á él des
tinadas en el palacio de Justicia.

La toma de posesión se hará con toda 
suntuosidad, asistiendo representaciones de 
las clases de funcionarios, dependientes y 
auxiliares del poder judicial en Granada.

En paz descanse. El ilustrado juez de 
instrucción del Salvador de esta capital se
ñor D. Juan de Dios Arias, ha tenido la in
mensa desgracia de perder una hija suya, 
bella jóven de veinte y dos años de edad, 
que ha fallecido en Vigo.

Le acompañamos en su dolor.
Centro Artístico. El Jurado califica

dor de la Exposición regional celebrada por 
dicha Sociedad, ha hecho á la Junta direc
tiva de la misma la siguiente propuesta de 
premios.

S ección de  pin tu ra ,.— Diploma de honor. 
Desierto.

Diplomas de mérito.—1.° A don Enrique 
Simonet, por su oleo Estudio: número 32 
del Catalogo.—2.’ A don Tomás Muñoz Lu- 
cena, por su dibujo al pastel; número 40.— 
3.° A don Isidoro Marín, por su oleo "Patio 
de los Arrayanes,,; número 87.—4.° Al se
ñor Loubere por su óleo “Atracción,,; n ú 
mero 1.—5.° Al Sr. Murillo Carreras, por 
su óleo “Marina,,.—6.° A don Manuel Mo
reno Rodríguez por su óleo "Interior de la 
Catedral,,.

Diplomas de progreso.—1.° A don M. E. 
Jaraba, por su óleo “Retrato,, número 3.—  
2.® Al Sr. Muñoz Diaz, por su óleo "Mari
nan.—3.° A don Emilio Millan, por su ólecr.' 
“Huétor„; número 124.-4:° A D. Ricardo 
Santa Cruz, por su óleo “Cruz de la Rau
da», número 125.—6.° A don Manuel Vare- 
la, por su óleo “Calle de San Juan de los 
Reyes»; número 91.—7.° A don Eduardo 
González, por su óleo "Bodegón.„~3.° A don 
E. Genover, por su óleo “Marina,; número 
2.—9.° A don J. Gartner. por su “Marina,,; 
número 20.—10. A don Antonio Mallo, por 
su óleo “Silueta de Granada,,; número 59. 
—11. A don Juan del Valle, por su óleo 
“Calle del Albaicín„ número 98.—12. A don 
E. Jiménez Gavarre, por su óleo “Cornetin 
de órdenes,,; número 110 — 13. A doña 
Concepción Mcgia. por su óleo “Cabeza de 
estudio,,; número 165.—14. A don José Me
rino. por su óleo “Paisaje,,; número 125.— 
15. A don Mariano Portillo, por su óleo 
“Calle del Plegadero,,; número 145.

Sección d e  E scultura..— Diploma de ho- 
nor.—Desierto.

Diplomas de mérito. — 1.0 A don Antonio 
Marín Torres, por su barro cocido “Un bo
rracho.,; número 174.—2.° A don Francisco 
Marinó, por su tierra cocida “Estudio del 
natural»; número 103.

S ección de I n d ustrias  a r t íst ic a s .— D¿- 
ploma de honor.—Desierto.

Diplomas de mérito.—1.' A don Nicolás- 
Fajardo, por su papelera, número 19S.— 
2.* A don Ricardo Torres, por su mueble 

de estilo árabe, número 177.—3.r A don

Ju ra d o . El de la exposición regional 
celeSrada en el Centro Artístico, lo cons- 
ttituven las siguientes personas: Presiden„ 
te, I). José La T ro c h a ; sección de pintura ,
D. Eduardo García, D. Valentín Barreche- 
guren, D. Manuel Obren y D. José Moreno; 
sección de esc ultura . D. Agustín Caro, don 
Modesto Cendoya, D. Diego Marin y D. José 
S. P. de Andxade; sección de industrias 
artísticas, D. Pedro M. Hernández, don 
Francisco Rosende, D. Eduardo Martin y 
D. Ricardo Santa Cruz.

La mamoviTidad judicial. Hé aquí 
la parte dispositiva del importante real de 
creto que publica la Gaceta recibida hoy en 
Granada:

«Articulo l.o Mientras que una nueva lev no establez
ca definitivamente ! as garantías de la inamovilidad judi
cial y determine las  condiciones que para gozar de ella 
han de reunir los funcionarios que no ingresaron en la 
carrera mediante oposición, ningún juez ni magistrado 
podrá ser declarado ctsante ni suspenso sino por las cau
sas y con los requ ¡sitos establecidos en la vigente ley or
gánica det poder judicial de lo de setiembre de 1870.

Art. s¡ o Los funcionarios de la cerrera judicial que no 
hubiesen ingresado en ella por oposición, solo podrán ser 
trasladados con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. En virtud de expediente gubernativo, aten
didas las necesid-ades del servicio, y de conformidad con 
lo que en cada caso informe la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial respectiva, cuando se trate de jueces 
de instrucción y de primera instancia, y magistrados de 
Audiencia s de lo criminal y territoriales, 6 la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, cuando las traslaciones se 
refieran á presidentes de Sala de Audiencia territorial.

Segunda. A instancia délos interesados, préviossiem- 
pro los i nformee favorables que se mencionan en la regla 
anterior.

Tercera. Por permuta, sobre cuya conveniencia in
formarán también respectivamente las Salas de gobierno de 
las Audiencias territoriales ó del Tribunal Supremo.

Art 5 ° Las traslaciones y permutas á que si refie
ren las reglas del articulo anterior, se sujetarán además á 
las incompatibilidades estab'ecidas en la legislación vigen
te, y no podrá accederse á las solicitadas qor los interesa
dos, sin que haya trascurrido un aflo desde la fecha del 
último nombramiento 6 traslacio.).

Art. 4.® En los casos de permuta ó traslación por vir
tud de petición del iuteresado, será improrrogable el tér
mino posesorio. En el de traslación poi expediente guber
nativo á que se refiere la regla 1.a del art. t no se eon- 
coderá más que una prórroga de treinta dias. En uno y 
otro ca-so se entenderá que renuncia al cargo para que hu
biere sido nombrado el funcionario que no se posesione de 
él dentro de los respectivos términos posesorios, y no 
acredito la imposibilidad de verificarlo, con arreglo á lo 
que dis;pone el articulo '87 de la ley orgáuica del poder 
judicial.

Art. 5.o Las vacantes de las carreras judicial y fiscaj 
qne corr espondan á los turnos primeros establecidos en los 
artículos 41, 4i,  43, 44 y 45 de la ley adicional á la orgá
nica del {Oder judicial, se proveerán en los funcion.irios de 
la c tegoria inferior inmediata que, no habiendo renuncia
do previamente y poi escrito su derecho al ascenso, ocupen 
el primer lugar en los escalafones respectivos, y cuenten 
el primer tiempo deservicios en la categoiia. En igualdad 
de condiciones será preferido el más antiguo en la carrera. 
Quedan exceptuadas de esta disposición las vacantes que el 
Gobierno provea con arreglo á las facultades que le atri
buye la misma ley en los párrafos terceros de los articu
les 44 y 45 citados.

Arr. 6.° Para la provisión del turno segundo estable
cido por la ley. serán preferidos, hasta la categoría de ma
gistrado de Audiencia territorial inclusive, los funcionarios 
en quienes concurran los méritos mencionados en el arti-* 
culo I 70 de ¡a ley orgánica del poder judicial. Para llevar 
á  efecto esta disposición, acudirán los interesados al mi
nisterio de Gracia y Justicia en la forma y con los docu
mentos que se seflalan en el articulo IG9 de la misma lev.
El ministerio pasará los expedientes á la junta calificadora 
del poder judicial, á fin deque en su vista, y atendiendo 
el e onc epto del funcionario, manifieste si puede ó no con
currir á la declaración de méritos. Una vez devu ItuS 
aquellos., si el dictamen de la junta fuese favorable, y no 
en otro caso, se remitirán para informe á la corporación 6 
tribunal que designe el Gobierno en los casos l.o, 2.® y 
5.° del citado art. 170, y al Consejo de Estado en el caso 
compren dido en el núm. 4.® del propio articulo- En el ne
gociado del personal del mismo ministerio se abrirá y lle
vará un registro, en el cual serán anotados debidamente 
los funci onarios que hayan sido objeto de calificación fa
vorable, y entre ellos el Gobierno acordará libremente el 
nombrara iento siempre que el designado reúna las demás 
c indicio) íes legales exigidas para el ascenso.

Art. ’7.° En el caso de que no existan funcionarios ca
lificados con méritos para optar al ascenso por el turno 
segundo en la forma establecida en el articnlo anterior, 
serán promovidos ios que resulten recomendados oficial
mente p o r las Salas <5 juntas de gobierno de las Audien
cias en los informes que al efecto pedirá á las mismas el 
ministerio de Gracia y Justicia, ó en las propuestas funda
das qne podrán elevar dichas Salas ó juntas cuando con
sideren Uigno del ascenso á algún funcionario de su res
pectivo territorio. Fu las promociones que se acuerden 
en virtud de lo dispuesto en este artículo y el preceden- 
ta, se h ará mención especial de lov méritos en que ae 
funde ei nombramiento, publicándose integro, ó extractado 
si fuese muy extenso, el dictamen para legitima satisfac
ción del interesado y noble estimulo de sus compaSeros.

Art. 8.° Para cubrir las vacantes cuya provisión co
rresponda al turno tercero en las categorías á que se re
fieren los artículos 41 al 45 inclusives de la ley adicional 
á la orgánica, se nombrará á los funcionarios de la ciase 
inmediatamente inferior que reuniendo las condiciones 
exigidas por la legislación vigente para el ascenso, cuen
ten mayor número de anos de servicio en la carrera, y no 
tengan nota alguna desfavorable en so expediente per
sonal.

Art. 9.® Las vacan tes que cor.espondan al tu rno cuar

to se proveerán con sujeción á lo prevenido para el turno
segundo eo el art. 6.° del presente decreto: pero esto sólo 
tendrá lugar cuando el Gobierno no haga uso de las fa
cultades que la ley adicional le concede para acordar oj 
nombramientos en favor de las personas que la misma de
signa, y sin perjuicio de lo que para ios cesantes de las 
carreras judicial y fiscal, y para los funcionarios de di
chas carreras en Ultramar disponen los vigentes preceptos 
legales

Art. 10. Las disposiciones sobre innraovilidad de los 
funcionarios de la carrera judicial contenidas en los prece 
dentes artículos, se ap icarán desde la publicación del 
presente decreto, sin perjuicio del resultado que ofrezca el 
informe de la junta calificadora del poder judicial, que 
continuará con toda actividad el examen de los expedien
tes personales á que se refiere, la regla o.*, art. 1.® del 
real decretode 6 de febrero de 4888.

Art. 11. Quedan derogadas todas ¡las disposiciones an
teriores que se opongan á lo dispuesto en el presente de
creto.»

Un incendio en K,ubite. En Rubite, 
pueblo del partido de Albuñol, ha ocurrido 
un terrible incendio del que nos dan cuen
ta en la siguiente carta:

“A las diez y media de la noche y enme
dio del natural silencio que reina en un 
pueblo cuando todos sus moradores duer
men sosegados en el más profundo sueño, 
alarmantes voces de fuego desprendidas de 
la casa del médico titular de este pueblo don 
Angel de Lachica y Gómez, unidas al soni
do aterrador del toque de campana, hicie
ron que todos los vecinos se levantaran 
despavoridos para cooperar con su mútuo 
auxilio y unánime aynda á cortarlo, y evi
tar su propagación á las casas contiguas.
La presencia de las respectivas autoridades 
no se hizo esperar; á cuyas discretas y 
acertadas disposiciones se debe que ¿el des
tructor elomento. no llevara sus estragos 
más allá de donde amenazaba, supliendo el 
incansable alan de todos los individuos allí 
reunidos, la falta de medios apropiados pa
ra ests genero do incidentes. Es de notar 
aquí, como las más incapaces personas por 
su avanzada edad, achaques ó padecimien
tos, se ayudaban y socorrían unos á otros, 
pues ya que otra cosa no podían, se ejer
citaban en disponer luces para facilitar el 
tránsito á los más fuertes.

El dignísimo señor cura párroco de este 
pueblo D. José de Puerta Bueno, abarcando 
de una sola ojeada la apremiante necesidad 
de que el fuego no tomara mayores pro
porciones, fué el primero en dar el ejemplo 
de la más envidiable abnegación, ocupan
do los puestos más avanzados, y alargando 
cántaros de agua sin ocuparse de ninguna 
clase de obstáculos y peligros.

Secundados estos heróicos esfuerzos por 
todos, cuyo ejemplo se apresuraron á imi
tar, púdose después de dos horas de traba
jo y perseverancia sofocar las llamas de- 
voradoras, aunque destruido totalmente el 
edificio, y carbonizados cuantos enseres y 
utensilios encerraba. Afortunadamente no 
hubo desgracia personal alguna que lamen
tar, gracias á las prudentes precauciones 
tomadas oportunamente, y gracias también 
á hallarse deshabitada la casa en cuestión, 
cuyo dueño con su familia se hallaba en un 
cortijo de su propiedad ocupados en las úl
timas faenas propias de la estación.

Infiérese que el suceso tuvo lugar á con
secuencia de un ligero descuido habido con 
motivo de haber amasado pan para sus due
ños la tarde de este dia, en un horno situa
do en el piso alto, y el cual comunica con la 
bodega que se hallaba repleta de cabos y 
brozas vejetales recolectados para pasto 
del ganado, siendo indudable que por algu
no de los orificios del piso donde estaba el 
horno, cayó lumbre ó ceniza medio quema
da, produciendo inadvertidamente la com
bustión de dichas materias.

Vea V.. pues, una tristísima desgracia, 
tan inevitable como casual, que deja com
pletamente arruinado á su dueño, quien de 
improviso se encuentra hasta sin ropa con 
que vestir ni casa donde albergarse.

Réstame, para concluir, citar algunas de 
las personas que más pronto concurrieron 
al lugar del siniestro, desplegando el más 
exquisito celo y actividad en sus servicios, 
entre los cuales son dignos de mención el 
señor Alcalde presidente de esta localidad 
D. José Victoria Bueno y su secretario don 
Mateo Moreno Sánchez; el juez municipal 
D. Manuel Estevez Fernandez con el suyo 
respectivo D. Antonio Bolaños Estevez, don 
Anastasio Ortega, D. Aureliano Vázquez y 
D. José Constantin.

Respetando su cariñosa benevolencia, se 
despide afablemente de V. su siempre afec
tísimo amigo s. s. q. b. s. m., Antonio Bo
laños.________________________________

Aviso. El despacho de cervecería esta
blecido en la Carrera de Genil núm. 21, se 
ha trasladado en depósito al establecimien
to “La Perla,, en la misma acera, núm. 9, 
pastelería y restauran! del acreditado in
dustrial D. Enrique Cano, donde se reciben 
des le hoy los avisos para servir los pedidos 
á domicilio.

Véase el anuncio de cervezes de la Cruz 
Roja, en la 4.a plana.______________

SsqueJas do eatíerro y funeral.
En la imprenta de este periódico se hacer 

á to las las horas del dia y de la noche, á pre 
cios muy económicos.

En la Sociedad Económica.
Anoche se verificó, como teníamos anun

ciado, la solemne inauguración del nuevo 
edificio de la Sociedad Económica de Amigos 
del País y la apertura del curso .de 1889 90 
en las nuevas enseñanzas creadas por di
cha corporación.

Verdaderamente es digno de aplauso el 
vigoroso esfuerzo realizado por la Econó
mica y merecen los más sinceros y entu
siastas plácemes, por el feliz éxito obtenido, 
la actual Junta de Gobierno y su digno di
rector el señor Conde de las Infantas. Su 
nombre, ilustre en los fastos de la historia 
nacional, por las hazañas guerreras que sus 
ascendientes supieron llevar á cabo, ha ad
quirido nuevos y más brillantes timbres 
en estos tiempos que lo legan á la posteri
dad unido al egregio nombre de uno de 
nuestros más grandes poetas cuya glorifi
cación, reclamada por el sentimiento pú
blico, ha realizado desde la presidencia del 
Liceo, y al progreso de Granada que, por la 
creación de las nuevas enseñanzas de la 
Sociedad de Amigos del País, recibe indu
dablemente extraordinario impulso.

Si el Conde de las Infantas no se ofrecie 
ra á la estimación de sus conciudadanos, 
como una de las figuras más simpáticas y 
respetables de Granada, por su caballero 
sidad, su modestia, su amor á este país y 
su acrisolada honradez, la parte principalí
sima que ha tenido en aquel acontecimiento 
literario y en esta gran mejora de la cultu
ra provincial, lo harian merecedor de la 
gratitud y del afecto de los granadinos. En 
la Coronación de Zorrilla, sacrificando su 
tranquilidad para colocarse al frente del Li
ceo, en uno de los períodos de más trabajo, 
dificultades y actividad porque ha atravesa
do, en su larga y gloriosa historia, esta 
corporación: poniendo su prestigio personal 
y toda su influencia política al servicio de 
un pensamiento que reflejaba las aspiracio
nes de la Nación; sufriendo resignadamen 
te todas las amarguras que siempre traen 
consigo la elaboración y desarrollo de las 
grandes ideas; teniendo, desde el primer 
instante, cuando el mayor número dudaba 
del éxito, una gran fé y una decisión firme 
y  generosa; prodigó estas virtudes que fer 
vorosamente ejercitadas en apoyo del pro
yecto, contribuyeron, de una manera deci
siva, al resultado de aquella indescriptible 
apoteosis de la poesía genuinamente na
cional.

Ahora, en la Sociedad de Amigos del Pais, 
su perseverancia, su asiduidad en el fo
mento de los intereses de la Corporación, 
han conseguido llevar á término satisfacto
rio, la creación de las nuevas y útiles en
señanzas que anoche solemnemente se inau
guraron. La Económica inauguraba á la 
vez, como hemos dicho, un local de su pro
piedad, en inmejorables condiciones de pre
cio adquirido, y habilitado para las necesi
dades de la Corporación, en su nueva fase 
de centro docente. La casa es hermosa, Am
plias y decoradas con gusto las habitacio
nes, y provistas de elegante mobiliario.

A las siete y media, lleno el salón de ac
tos de una concurrencia distinguida, ocu
paron la presidencia los excelentísimos se
ñores D. José Moreno Mazon, Arzobispo de 
Granada; 1). Santiago López de Argüeta, 
rector de la Universida; D. Eugenio Sebes, 
gobernador civil de la provincia y el Conde 
de las Infantas.

El secretario Sr. Viilarreal dió lectura de 
una memoria en la que se reproducen la 
proposición y los acuerdos, qne hace algu
nos meses publicamos, relativos á la crea
ción de nuevas enseñanzas. Esta proposi
ción, suscrita por el secretario, fué, en tiem
po oportuno, unánimemente aprobada, nom 
brandóse para redactar el reglamento y 
formular el organismo á que habían de obe
decer los nuevos estudios, una comisión de 
la que fué ponente el señor Aguilera Ga
rrido, el cual, consagrando toda su activi
dad á tan importante objeto, supo realizar
lo de manera tan feliz, que su obra no tu
vo que ser modificada y hoy es la que rige 
la organización y desenvolvimiento de las 
nuevas enseñanzas. Por su laborioso é in
teresante trabajo, por el que después ha 
prestado constantemente para la instala
ción de las clases y todo el material cien
tífico, propaganda de las matrículas, y de
más, es digno también el Sr. Aguilera del 
más sinsero aplauso.

Terminada la lectura de la memoria, el 
Sr. Conde de las Infantas, hubo de leer, co
mo director de la Sociedad, el siguiente dis
curso:

E xcmo. s e ñ o r : se ñ o r e s : 
Hace tiempo; muchos años ya, que tuve 

la honra de obtener un lugar entre voso
tros, lugar extraordinariamente honorífico 
que me obligaba, si el afecto á mis conciu
dadanos no me tuviera obligado de antiguo, 
á ¿hacer en unión vuestra cuanto mis esca
sas fuerzas permitiesen para justificar el
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título de Amigo del País. Después, y no de
bido seguramente á mis méritos puesto que 
me reconozco el más insignificante entre to
dos vosotros, me honrásteis con la dirección 
de la Sociedad, cargo que obtuve solo por 
vuestra cariñosa benevolencia y que acepté 
en la confianza de que si bien es muy difí
cil su desempeño, me ayudaríais, prestán
dome decidido apoyo coadyuvando al en
grandecimiento de nuestra sociedad y al 
adelanto de nuestra provincia en todo aque
llo que pueda contribuir á mejorar su si
tuación, á el aumento de su riqueza y á la 
prosperidad é ilustración de los habitantes 
de este hermoso y fértil pedazo de nuestra 
querida patria. Desde entonces, desdo el 
dia en quo ocupé este lugar que tantos hom 
bres ilustres han ocupado dejando recuer
dos imperecederos de su iniciativa, de su 
ciencia y de su palabra, me consideré me
nos competente, menos apto que antes para 
el desempeño de tan elevado cargo, pero ya 
no habia remedio, era preciso desempeñar
lo, y confié ciegamente en vuestra ayuda, 
única cosa que podía hacer que al dejar este 
puesto á quien de vosotros me sustituya, le 
dejase si no con la brillantez que mis ante
cesores, al menos con el lucimiento de quien 
como yo cuenta con amigos tan cariñosos y 
con inteligencias tan claras como las vues 
tras, para abrirme camino ancho y expedi
to por donde nuestra sociedad marche des
embarazadamente, dando pruebas de vitali
dad y llevando el honroso título de Amigo 
del País con perfecto derecho, cumpliendo 
estrictamente, y quizás sobrepujando, las 
reglas, los preceptos y los consejos, digá
moslo así, del ilustre fundador de las Socie
dades Económicas, del rey don Cárlos III 
que tantos recuerdos, todos ellos beneficio
sos para el país, nos dejó á su paso por el 
trono de Isabel I y Fernando Y.

No voy á hacer, señores, una historia de 
nuestra sociedad, no voy á recordar las pá
ginas gloriosas que en sus libros do actas 
se conservan: no voy á molestar por mu ■ 
cho tiempo vuestra atención; solo voy á 
cumplir el deber que como Director tengo, 
de manifestaros el porqué nos encontramos 
aquí reunidos. Estamos, señores, en nues
tra casa; en la casa de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de la provincia de 
Granada: habéis oido la lectura dada por el 
señor secretario general al estrado de las 
actas que á la adquisición de este edificio 
se refieren: somos los propietarios de él: 
somos los que gracias á los desvelos do 
nuestros antecesores, á la buena adminis
tración quo siempre dominó en esta socie
dad, al buen deseo que desde su fundación 
ha presidido los actos realizados por todas 
sus juntas de gobierno y por todos sus so 
cios, hemos tenido la fortuna de adquirir 
un edificio que reuniendo condiciones in 
mejorables nos permite realizar esperanzas 
concebidas hace muchos años, establecien 
do enseñanzas de que hasta ahora ha esta
do privada Granada y que han de ser un 
fecundo manantial de ilustración, cultura y 
bien estar.

Hay países, señores’, en que la educación 
científica de la mujer está muy descuidada, 
y por desgracia España es uno de ellos. En 
general las academias y los colegios esta
blecidos para señoritas proporcionan una 
educación buena sin duda, pero solo educa
ción de sociedad; educación que sirve para 
la dirección de la familia, para el manejo 
del interior déla casa; educación buena, 
pero algo superficial que no siempre coloca 
á la mujer en condiciciones convenientes 
para demostrar su suficiencia y desempe
ñar con acierto cargos, destinos ó comisio
nes de los que los gobiernos y particulares 
pueden confiarles. La Sociedad Económica 
teniendo esto presente, dedica su actividad 
y sus recursos á proporcionar al bello sexo 
los conocimientos que en otros centros de 
instrucción no puede adquirir, y que le sir 
van para obtener de su trabajo más lucra
tivo resultado que el que hasta ahora obtie
ne dedicada exclusivamente á las labores y 
quehaceres que de siempre vienen asigna
dos á la mujer, y que les proporcionan es
caso rendimiento con el que la viuda, la 
huérfana y la que se encuentra rodeada de 
numerosa familia, siendo el único sosten 
de ella, no pueda asistir á sus más apre
miantes necesidades.

Por desgracia, señores, no puede dudarse 
que vivimos en un pueblo que si bien es el 
más hermoso de España, es también el que 
más falto de protección se encuentra, sien
do por lo tanto necesario que la iniciativa 
particular, la iniciativa de Sociedades como 
la nuestra, dediquen sus inteligencias y sus 
recursos al mejoramiento de todo aquello 
que en beneficio de nuestros conciudadanos 
y de nuestra provincia puede redundar. Hoy 
sin embargo, parece que á Granada se le 
abre un nuevo porvenir. Tenemos la espe
ranza de que en breve tiempo atraviesen la 
provincia dos vías férreas que nos pongan 
en comunicación directa con ciudades y 
puertos importantes, facilitando el comercio

y alentando la industria. Se nos establece 
un Instituto militar preparatorio, que ha de 
ser altamente beneficioso no solo para nues
tra ciudad y provincia, sino también para 
las de Málaga, Jaén, Almería y Córdoba, 
nuestras vecinas. Hoy tenemos la seguri
dad de que en un plazo corto veremos ter
minada una parte del magnífico palacio de 
Cárlos V y establecidos en él el Museo de 
pinturas y el arqueológico que antes se en
contraban en el exconvento de Santo Do
mingo. Hoy tenemos la fundada esperanza 
de que el Gobierno de S. M., inspirándose 
en sentimientos patrióticos, contribuirá po
derosamente como unánimemente la Nación 
desea á la restauración de la Alhambra, de 
esa joya del arté de los árabes, única en el 
mundo. Hoy, señores, vemos en nuestra 
vega el humo de las fábricas; empezamos 
á sentir el movimiento, la actividad, la vi
da que la industria proporciona. Ha tomado 
ya carta de naturaleza eu nuestra provin
cia el cultivo de la remolacha y la fabrica
ción de azúcares, cultivo y fabricación ini
ciados por la Sociedad Económica á que te
nemos la honra de pertenecer; y por últi
mo, hoy señores, tenemos la fortuna de 
inaugurar esta casa instalando en ella un 
centro de instrucción que puede ser la di
cha, la felicidad de innumerables familias.

Voy á terminar, pero antes he de mani
festar eu nombre de la Sociedad Económica 
nuestro profundo agradecimiento á todas 
aquellas personas que con desinterés nunca 
bien agradecido so han prestado generosa
mente á trasmitir las claras luces de su en
tendimiento y su ciencia á los muchos 
alumnos matriculados á las distintas asig
naturas que la sociedad establece, y tengan 
la seguridad que la Divina Providencia, esa 
madre cariñosa que constantemente vela 
por todos sus hijos, les renumerará con lar
gueza su buena obra, su desinterés, su ab
negación y la virtud de enseñar al que no 
sabe.

También he de hacer presente nuestra 
gratitud á toda la prensa granadina y á la 
de Esnaña en general que tan halagüeñas 
frases ha consignado en sus publicaciones 
en elogio do la Sociedad Económica con mo
tivo déla instalación de esto centro de en
señanza, y le ruego que inspirándose como 
siempre se inspiró en sentimientos nobles 
y elevados siga prestando su valioso apoyo 
á esta institución, y fomentar y propagar la' 
enseñanza y deseo de aprender, pues es in
dudable que la ilustración, la cultura y el 
saber de los pueblos es la base más sólida 
que tienen las naciones para asegurar su 
felicidad y su riqueza.

Termino, señores, dando las gracias á las 
dignísimas autoridades de Granada que 
apoyan valiosamente nuestra nueva insti
tución y que nos favorecen con su presen
cia en este solemne acto, y rindo tributo de 
respeto á nuestro venerable prelado por la 
bondad con que acogió- nuestro pensamien
to y por lo mucho que nos distingue presi
diéndonos y bendiciendo el principio de los 
trabajos que hoy inauguramos. Dios permi
ta que esta bendición, alcanzando á to los los 
presentes, alcance también á los alumnos y 
alumnas que dan comienzo á sus estudios, 
siendo la base de su felicidad la Real So
ciedad Económica Granadina.

Al terminar la lectura de este discurso, 
fué saludado ol señor Conde de las Infantas 
con un afectuoso y nutrido aplauso de la 
escogida concurrencia que asistía al acto.

Inmediatamente, el digno censor de la 
Sociedad y exdirector de la misma Ilustrísi- 
mo señor don Fabio de la Rada y Delgado, 
á cuya iniciativa y previsora prudencia de
be la Sociedad su florecimiento económico, 
pues él propuso y llevó á cabo la adquisi
ción de acciones en la última emisión, he
cha por el Canco de España, operación que 
es origen de la prosperidad de que hoy go
zan los amigos del país, dió lectura de otro 
discurso, que sentimos no poder trasladar 
íntegro, por falta de espacio, pero del que 
reproducimos los períodos más salientes.

«Mañana—decía el orador—comenzarán las 
Cátedras donde las jóvenes adquirirán conoci
mientos que son indispensables en la práctica 
de la vida. En el hogar, en el seno d i la fami
lia, la mujer, ya sea hija, ya esposa, ya ma
dre, no cumple su elevada misión en la tier
ra, con poseer, acaso empíricamente, algunas 
ligeras nociones, que tal vez pueda servir pa
ra alhagar pueriles frivolidades, pero de muy 
poco para la vida social. Se dice en toda oca
sión y á todas horas que la mujer en España 
necesita instrucción, pero, no lo dudéis, esta 
instrucción necesita ser muy meditada, para 
que cumpla los fines que está llamada á rea
lizar. Esa instrucción que exalta la fantasía, 
que hace soñar en locas almidones, imposi
bles de re ¡fizar en casi todos los casos, que 
halaga la imaginación con efímeras glorias, 
no es la instrucción que aquí anhelamos, no 
es el ideal que aqui perseguimos.

La instrucción, la verdadera instrucción, es 
la que basada en sólidos principios religiosos 
conduce á la mujer á la realización de los fi
nes para que fué creada por Dios. Sin la fe, la 
vida es un seco erial que agosta el corazón

que muere pronto, sin admiras* lo sublime, 
sin comprender lo bello, sin vislumbrar una 
esperanza.

Sin educar el espíritu, sin despertar los no
bles sentimientos, sin idealizar las creaciones 
del alma, la mujer se convierte en un mouton 
de materia apta sólo para un efímero deléite, 
para un pasagero placer. La fé, hace un án
gel de la niña que balbucea una oración en 
el regazo de su madre, una esperanza de la 
hija amante que acaricia á su tal vez anciano 
padre, una heroína de la esposa que sostiene 
con elevado espíritu eu las contrariedades de 
la vida, las abatidas fuerzas de la mitad de 
su sér.

Pues bien, estos ideales son los que perse
guimos hoy. Esta Real Sociedad Económica, 
tras grandes sacrificios, cu.mplieudo con el 
lema de su instituto, funda escuelas para la 
instrucción de las jóvenes, con la noble idea 
de que retinan un doble título al presentarse 
en la sociedad; 3l de la belleza y el de la sa
biduría, que son consecuencia precisa de la 
virtud y del talento. Yo, que afortunadamente 
conservo y guardo la fé como preciado teso-' 
ro, me atrevo á, esperar que tanto esfuerzo y 
tan valiosos afanes, han de dar favorables re
sultados. No puede esperarse otra cosa del 
distinguido profesorado que tiene á su cargo 
estas enseñanzas: yo tengo la arraigada 
creencia de que á todos anima el deseo már 
ferviente por la prosperidad y futuro desen
volvimiento de estas Escuelas, que no puede 
dudarse han de alcanzar teniendo en cuenta 
su fecunda actividad y sus preclaros talen
tos.»

El discurso del Sr. Rada también fué muy 
aplaudido.

Hizo luego uso de la palabra el Rector de 
la Universidad, elogiando entusiastamente 
la fecunda iniciativa de la corporación que 
do tan brillante manera concurre con su 
poderoso esfuerzo á la cultura del país, y 
ofreciéndole, con frase conmovida y since
ra su más incondicional adhesión y su más 
decidido apoyo. Las últimas palabras del 
señor Argüeta fueron acogidas con prolon
gados aplausos.

Por último, ol señor Arzobispo, con la 
facilidad y elocuencia que le distinguen, 
pronunció un sentido discurso, lleno de be
llas imágenes poéticas y de piadosas máxi
mas y saturado de un espíritu profunda
mente religioso y moral. Tan notable ora
ción hubo de merecer respetuosos y nutri
dos aplausos de la concurrencia y producir 
gratas y dulces impresiones en ol espíritu 
cíe los oyentes.

El señor Conde do las Infantas declaró 
abierto el curso académico, levantando la 
sesión.

Los concurrentes fueron obsequiados con 
pastas, thé y helados.

- -• —

M a d r id  l .° ,  u n a  ta r d e .

Al entrar na tren de viajeros en 
el túaei de la línea entre Ñápeles y 
AveHino, chocó violentamente con 
un tren militar.

Se han destrozado veinte wiga* 
ñas habiendo resultado seis inser
ir s y treinta heridos.—M

M a d r id  i .° ,  t r e s  y  m e d ia  ta r d e .

Se ha recibido hoy telegrama ofi
cial de nuestro representante en 
Tánger, participado que les pri
sioneros del «rv'iígue! y Teresa» han 
sido puestos en libertad y entrega
dos á las autoridades del Peñan "da 
Alhucemas, donde esperan órdenes 
para dirigirse á Málaga.

El conusienado del o altan regre
só a Tánger.— $1.

Madrid 1, diez noche.
Guando los comisionados envia

dos por el salían para recuperar les 
cautivos Regaron á la Jubila, se en
contraron con qu3 éstos se habiaa 
fugado.

Los comisionados, acompañados 
de les jefes de la kabila, hicieron 
una excursión al interior encontran
do a ios cautivos que se hallaban 
escondidos en una cueva, siendo 
entregados á los delegados marro
quíes, apesar de que en un princi
pio se resistieron á hacerlo, desco
nociendo la autoridad del sultán.

Los cautivos fueron conducidos 
inmediatamente al Peñón de Alhu
cemas y entregados á las autorida
des españolas, donde se encuen
tran esperando órdenes del go
bierne.

I o cautivos has manifestado que 
al apresar el laúd los moros de la 
kahih de Bocoya, robaron además

al patrón cuatro mil duros que lle
vaba ccn objeto de comprar en Tán
ger huevos y vacas.—

M a d r id  1, once noche.
Ha dictado sentencia la Audien

cia de esta córte en la causa segui
da por la silba ai Sr. Cánovas del 
Oast;)!o.

Los procesados han sido afesuel-
ÍG3 por el ¿dito de escándalo, y 
condenados por el de sedición; pero 
les comprende ei indulto concedido 
hace poco tiempo.

Ha ocurrido un incidíate de eti
queta entro los representantes de 
España y Portugal en Tánger, por 
kuber ocupado uua silla ea ei pres
biterio el Sr. Figuera ea los fuñera* 
Ies del principa da Coimbra.—M.

Madrid l, doce noche.
A coasecnencia del choque de 

trenes ocurrido en Nápoles, han 
resultado 23 viajaros muertos.

La cotización de ios fondos púbii • 
Micos ha cerrado ítoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 136 interior al contado, 
78*65.

4 por 100 amoríizable, 89l15.
4 por 100 exterior, 77*20*
Billetes de Guba, 10615.
Acciones deí Basco de España, 

410*75.1
Acciones de la Compañía de ta* 

bacas, 109 00.
CAMBIOS.

Lóndres, 8 dias vista, 2619.
Lóadres, 60 dias fecha, 25*96.
Lóndres, 90 días facha, 25*88.
París, á la vista, 3 40.
París, 8 dim vista, 3 ‘39,—T£.

M a d r id  2, tres madrugada.
Se ha celebrado Consejo de mi

nistros.
En él se ha aprobado una circular 

dirigida por ios ministerios sobra la 
redacción do los presupuestos par
ciales de ga3tos para 1890, que re
girán desde l.° de abril, si se apro
bara ía ley de contabilidad.

Se acordó que Ja comisión den- 
tiñea parlamentaria revise los tra
tados de comercio.

Cositinuó ei exíman del proyecto 
de dasos de tropa.

El ministro de Ultramar Sr. B e
cerra presentó el plan económico 
completo de las islas Filipinas.

Se acordó que las Cortes reanu
den sus tareas parlamentarias el dia 
primero da noviembre próximo.

También se ocuparon los minis
tros de la provi ion de embajadas 
de Roma y Lóndres.

En cuanto á ios cautivas de Alhu
cemas, se acordó abrir información.

03.
CTJLTOS.

Día 2.—Los Santos Angeles Custodios.= Jubileo de las 
40 horas iglesia del Santo Angel Custodio; á las diez fun
ción, predica D Manuel Areoya; á las cuatro y media ro 
sario, salve y letanía.—En la Catedral, á las ocho, se reza 
el rosario, á las ocho y media ra¡sa mayor y en la Real 
Capills.—En las Carmelitas calzadas á la oración, la nove
na de San Miguel Arcángel.—En los Hospitalices y en las 
demás iglesias á la oración se reza el rosario.—Visita de 
la Córte de María: Ntia. Sra. de la Candelaria, iglesia de 
13 Magdalena.

A Imana quo da sierra Ne/ada,
compuesto para el Arzobispado de Granada y Obispados de 
A lmería y Guadix, y cou arreglo á los datos astronómicos 
del Observatorio de San Fernando, para el año de 1890.

Este almanaque que lleva muchos años de existencia 
por la exactitud en el santoral y sus datos oficia'es, es bus
cado por el público con preferencia á los que se publican 
para toda España.

Véndese en Granada en la imprenta de Indalecio Ven 
tura, calle de Libreros, números 3, 10 y 12, á donde se 
dirigirán los pedidos al por mayor, y en la Librería de la 
Viuda é Hijos de Pau'.ÍDo V. Sabatel, Mesones 52.

Se desea
tomar en arrendamiento un cuarto principal ó segando en 
sitio eéntrico, con bastantes habitaciones y con sol de po
niente. Se reciben las senas en la administración de este 
periódico.

No hay más razón para estar flaco: la pérdida de car
nes por causa de enfermedad, padecimiento moral ó do
lencia de larga duración, es fáeil y rápidamente reparada 
por el uso de algunos frascos de la Emulsión de Lanraan 
& Kemp. Este precioso remedio hecho del Aceite de Hí
gado de Bacalao más puro y escogido que produce la No
ruega, combinado con los hipofosfitos según la fórmula 
sin rivai del emiuente facultativo inglés í*r. Chnrchil. L3 
Emulsión de Lanman & Kemp es el recuperativo por ex
celencia de las constituciones débiles y un remedio seguro 
é infalible contra todas las Afecciones del Fecho, la Gar
ganta y los Pulmones. I i.



EL DEFENSOR Dfó GRANADA.:

Novedades.
El mejor y más variado surtido en 

vestidos, chaquetas, capas-ulster, p a 
ños para confecciones, franelas, la
nas escocesas, alta novedad, adornos 
terciopelos, matalasés, sombrillas, en
cajes, guante'*, mitones, medias y otros 
muchos artículos representando lo 
más nuevo que han producido los 
grandes centros de la moda, París, 
JLóndres y Berlin.

Departamento especial para la ven
ta y prueba de las confecciones de se
ñora y trajas de niño, á cargo de una 
señorita.

Sastrería.
Dirigida por cortadores inteligen

tes y del mejor gusto con un extenso 
surtido en pañería inglesa para tra-

GRAN
de música

. ÍC.q_-
ALMAOUN

Alfombras '
Do Bruxelles, terciopelo, moqueta, 

fieltros de primitiva calidad, abacás, 
tapetes para sofá y piés de cama, 
gran surtido de todo y precios bara- jes do levita, schaqueCsmokmy ame- 
tísimos. ricanas, para gabanes y pardesús;

Artículos para tapizar en brocate- ricas pieles y paño especial para 
les de seda, lana y seda, rasos de la- grandes abrigos; paños para capas 
na, yutes, tapetes de n#3a, cortinajes, y traje talar, pantalones y ehale-

I eos.

y pianos
DK

Es si sssíI sés

A N T O N I O  S O L I .
SAN M IG U EL  A LTA , 1.

Piancss da! reiao, frailea
ses y alemanas.

Vastas al cont&áo y á pla
zas. ___

B. Jasé F e r a s i é f  S x E
gab inete  6 te-.de 8 ¡(tí par serme quo qu ieran  
hacer uco do sus ocnoeim icEtoaon ei s r ta  
d e n ta l .— O. fieacionoB y em pastes por 
todos h a  mateases conocidoo hasta el di?, 
limpieza de boca siu hecor use do sue- 
t«Doia« quo pU 'dsn  por-juJicar ui eses»,la 
¿el d iento .—Extre.-cipBCij de dientes, 
m u utas ó eorir.s aic cause r  dolor, por to n 
¿io do la BOí'Stéeia. — Cooolru jcir-n de 
deo tsd u m s h » s tf  uo solo d istile , pifara 
buces de as a ptatioo ó cacuchú, sin m ue
lles ni reso rlag . — S u  gat-iotta., ph zo d rl ¡ 
A yuntam iento , sobra lo pe iuquariadeS s- j 
L ?; au aatr-u ta, per ¡o calle cíe M eii-m a 
P ined* . r úm . 15, pise £.°¡*$»K*aA*mVWo. ..«a «¿Kü V. *•. »WC=. YX.C¿ ?<&m-".V 1 M

l , anü&i* co
A r.tvuis V ira r , í>  

tsaá® v:r. i* plr.ve>-f- del Ayo.., cú ® . ti, &.* 
vc.Eáe.ñ les isglúxios  v inos úc üisúchM, 
kR ciésaese eupa/icrt?. sur. fcesá*»

.t?ssq ei púhiicc ¿e Qí :.v¿.u~
Je- cp assa , h siaaaloa .-¿o vendes sala 
fiagSiál oca ol aotafera de V slte jísS as . 
A g?a íca ide  As Isi constan te  prdfereacia 
s«ü si pública v iesa dispensando ¿ e ¡m  
via®st se les ofyeeo desde 10 pesetas aa 
eáeisnt'3 . p id iéndose  pirasester esrtiñss» 
á© ¿el Gabinas® quím ico E íuntdpttí.-'»  
C i d» q a ia s s  d ias co reciben gustos aur 
tidoo.

Fifi fiiliK & lfo» p era  M ontevideo y B ue • 
£ -0  W is l í a i l a í  Q08 Airee, seldráu  ios 
m ognificos vsporoo co rreos frcncesse ol 
28 del actual el

B E A R N , 
y el 8 do octubre el

S A V O I E .
A dmito oargr- y pasajeros para  ambo# 
p u n to s ,— C onsigostarics en G ib ra lta r , 
señores LongloncSa, CoDWe.ll y cerapa 
n ía .—E n G renad» , paro informe», Ga 
briol Savator, P& rruga, 2 .

ílnos*  f  c m a o  Aboco com pleto in- 
W uaH  í O finO oo tensivo y superio r al 
del P e rú  y el ú -ico  regenerador de ¡o 
ag ricu ltu ra .— D arrc  Cubierto del SanlD  
aimo, 1 l.

...tu ,\tw
iELfACEITE puro
L —DE—

visillos y camillas.

Para muestras y  encargos
DIRIJANSE A

MIGUEL LOPEZ Y HERMANO.
amagM?TC«W

Gran surtido en camisetas y pan
talones de punto, corbatas, los muy 
durables paraguas ingleses, cuellos, 
puños y sombreros, la más alta no
vedad.

.- r. f-X-H ' tt«A ilOStfirr •« •vrj&VJJ.'-.U

áeaáesúa k :s «ñas

i c a t a r r a l ,  n e r- 
I  v io sa , p o r  de- 
l l b i l i d a d ,  p o r  

@ in fe c c ió n  h e r p é t ic a ,  r e u m á 
t i c a ,  s if i l í t ic a , e s c ro fu lo s a , s in  ó co n  flu jo  y  m a l o lo r .— S u  c u r a  in 
fa lib le  á  to d a  e d ad  y  con  g r a n  s e n c ille z . C o n s u lta r  a l  D O C T O R  
K O C H , M O N T E R A , 3 3 , í . °  M A D R ID . G r a t i s  los d o m in g o s  y  p o r  
c a r t a  á  p ro v in c ia s .  Se e n v ia  los m e d ic a m e n to s  p o r  c o rre o  m an d a n d o  
s u  v a lo r  de p t s .  16  en  l ib ra n z a  ó se llo s . ¡E l U L T IM O  y  m á s  p e r f e c 
to  a d e la n to  p a r a  la  c u r a  de los o idos! (GRATIS PROSPECT S EN LliOS LOS IDIOMAS-)

Y  C O N TABILID AD .
E scudo del Cábmen 31. 

F r a n c é s ,  In g lé s ,  P a r t i d a  d o b le , 
C á lcu lo s  m e r c a n t i le s .

E - í t ñ a  z-4 de cuolqui ra  d« e*tan »sig- 
Dftturan en sois mas/’*, per el teét«do 
tcórino-práctifjn de Ghaibser Y 8m itH.

H qrep, de sioto á úcíse d.* la m añana y 
de cinco á ocha do la noche.

TOS.

I -n  © ; a  -

&
tlA- ñf» G m i z  P C ) Í D 8 - U

DE" BIGAMO

 ̂ E L  VIGOR D EL CABELLO
d e l D r. A Y E R

RSEDALLA B3E ORO
EN LA EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA

NO T IE N E  R I V A L  para 
im pedir la calvicie y caída del 
cabello. Es el único que lo hace 
crecer vigorosam ente. Evita po
sitivam ente las canas y devuelve 
al cabello cano su p rim itiro  co
lor, dando á su raíz el vigor de 
la juventud. C ura  infaliblem en
te la caspa, tin a  y todos los hu
mores de la cabeza. De venta en 
todas las farm acias y perfum e
rías del m undo. P reparado por el

BIÍL Ja úa A Y S E  Y  GA., M W B L , MAS®,, E.U.A.
Agente» genérale» para España, VILANOVA HERMANOS Y C *, Barcelona

Vttvit» «*•«) M »r ¿j<< 0 .  Eduardo Ávila y m  tf*da-« laa drog»e.?id* y farmnts

é r o i - t e o ,  1 3 .
J A-LMACEN D E M U E B L E S

COMPAÑIA COLONIAL
PREM IA D A  EN LA E X P O S IC IO N  DE BARCELONA

CON

m&Tñ® i mi m ® a
O S O  C O L A T E  S . ■ 

T A P IO C A .
‘C A F É S M O L ID O S . 
-B O M B O N E S .

«̂pósito generni: Gallo MAYOR. 18 y 
Sacarse!: MONTERA, 8, 

«iA.A.MJIFÍSnE».

—D E -

LA1TMAÍJ A
L iroduco  e f e c to s  a n á lo g o s  á  lo s  d e

ía Emulsión con E ip É i l e s
■ p rep a rad a  p o r  d ic h o s  s e ñ o r e s ,  
« u a n d o  so  p r e f i e r a  e l  t r a t a m ie n t o  
e n  e s t a  f o r m a  p a r a  t o d a  a fe c c ió n  
d e l  p e c h o , l a  g a r g a n ta  ó  i o s  p u l-  
s a o n e s . " _  ’

Al per m ayor, S re i .  V ieectc F e rre f  y 
Címpuñia, Bireelons.

:v"X

de Eduardo Martin.
Cárcel .Saja 32 principal. 

Extrsordinr.rio aurlido en mueblo» «le 
tod>;e clsgosi, úliiEst-s nc-Ví’̂ a«h;t.--Gr*v 
Víuioáoó oc cdhcrUa de rejiliR í. prf.--.iot, 
a r (■<?»!o .

jjjf
m

De. ómnibus 
ckocolaticla 

t’Á ^ \  sibus, illa Re 
v f „ \  verendos Pa 

¿res Sancti 
fíenedicti, 

■p$¿ vera est ac 
% fj prcadena..

-** L‘.'S exqui
sito» chocolute? 3e  Ioí R R . P P  E- 
n s d i e t i a o s  no tienan riv a l. E lsbo 
radoa pnr un «iatemn oftfocivd qur 
hr-stri boy es uu secro to , puudo -f ir  
m aree non, el sn ^ jo r  , más? m i tz l t iv o  
y ffigsrááB.hl® do los a l i s a s  a to o .

Bsfita probarlo» una sola ver,, pare- 
dorios ’s  preferencia  cobra toda* tas 
elasíis coa«3cidft«.

En caás pv.q«?te kh at’oenponan ir,» 
ti-ucaioceas en la tín  y su  at.fi/- ñol, col 
al método á« hacerlo  fin l»a casita.

Do venta on le# principe,loa coufi 
teria» y ult5’f.snfcriooe de !.c-áw .i-ts pt - 
blr..ciones tío Espuiia h loa precios de 
2; ‘¿ ‘50 y 3 pwsutüB lib ra , con orvneh'., 
J n  ella y é ¿a. vrdni’la .

Dnpóf’ito en Grisnccta, cenfiten»  dé 
ion Señorea Lepe* H erm ano» .

H  cinrtdo uso del E L IX IR  h is creo- 
8üt- pura ¿e  heyu de Corlé*, so curen 
tonto h  ticia como el oe-ta r ro , bíids), la 
b rroqu ítis  cróoiCü, rto .

S sv - r .d e  P h  z- N u iv » ,3 1 , farm tc io , 
y Dorotne G ouzálo, Solí m enos, drogue 
rio .

P recio  del fresco, dea p fse tac .

Profesor de
oion e : p r ' fasor Ftrp.ftudo do los S sn tc s , 
dé lecc.icnee á dncoicilio d e to d n  cl-tinede 
bniUs oaoione'.M , e c m p ro m p tió n d P S G  6 
enseñar cinco ó seis ccploa deet-v ilta rsa  
e! m ss, por módico prc-cie.—M orcl, 23.

Gran bazar de camas
A LH O N D IG A  N U M . 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ierre 

t e r ia  d e  lo s  eefic res

Hijos de Ortega.
«rene*» wr/c ¿aTagsqsu

Desde l .°  de se tiem bre  ee 
Mwfí?5a£íSí&. ,jan lecciones de este po
pu lar b»ita y de todos los nRolonales, do 
sifito de Ib noche en adelante, por ta pro- 
fosera O érnaer S an ch t? , do SeviSta, en 
bu dcmioilict, M ora), 1 7 .— P recio : cinco 
rnch«  8emisn»h.-s lección dievrie.

iM/xnn. ta llanda do cobi'-aliblea 
íwu IfifcSJ» oh üitsisida Rr.- !« calle do ‘u 
V(¡fónica, cequit-a á 3e\ do G reu is .  —En 
le. misma, dsróti rezón .

Con esta nueva preparación se plancha 
icón sorprendente rapidez y facilidad, ob- 
íteniendo un lustre y tesura extraordinaria. 
3 Unico Fabricante-Inventor H. Mack, Ulm s/D.

Se vende en todas las Droguerías 
¡¡Almacenes de Ultramarinos.

Precio Pes 0.90 por caja de -1/* Kilo 
v n 0.46 „ „ ,y« „

P íld o r a s  dei D o c to r  M o u s s e t te
Las V e r d a d e r a s  p í l d o r a s  M o u s s e t t e  calman y curan las

Neuralgias más rebeldes, la Jaqueca, la Gastralgia¡ la Ciática, y las A fecciones 
reumáticas agudas y dolorosas que han resistido á todos los demás remedios.

Las V E R D A D E R A S  P ÍL D O R A S  M O U S S E T T E  deben tomarse en las 
comidas. El primer diu se tomaran tres, una por la mañana, una al medio día y 
otra por la noche. Si no se encuentra alivio, se tomarán 4 pildoras el segundo día, 
dos poi la mañana, una por la tarde y una por la noche. No se deberán tomar más 
de cuatro píldoras disidas.

Exíjanse las V erd ad e ra s  ¡Píldoras IKícussette de Clin y  C'a que se bailan en 
las principales Boticas y Droguerías.

París — g a sa  c l in  y  c ia — París

C A P S U L A S - E U P E P T IC A S

PBSEU3ER PREPARADOR ESPAí
PREMIADO CON MEDALLA DE ORO EN LA 
EXPOSICION UNIVERSAL"-DE BARCELONA 12G3.

ÉLMOftRHUOL

Zu cidera l &  n o t e
gel, 19.

c.u-S; manchego, supsrio:
á peosta libre y á £8 realí• |  ^  - ---------a  yüüi,ia ¿ iu iu  y a ¿ ü i t a io »  \

{ arroba.—HumiURdero, lúm. 5. *

ontiece todos ios principios «ctivvoo dsi aceite dw.. bigÁdo do 
bao oleo, y obra más rápidom anle que el aceito. L .e  exp^noncias efectuadas en ‘o# 
hospitales y por ncraditados prácticos en su cliontols, h i;: áenrj'.stredo que el MOR 
RM UOL es m acho raá.-efi;*z que e! aceite y !ss <imu'y.i , u ' j  o» tni-tmo con tra  la 
tír if' pum aor-ir, roum ; tism n crónico y nudoso, rs.q«»:ti: roo, *, «cófuij-e, iiof tu  mo y 
estaco ceqiéctioo  g en sr 1.

A 10 R EA L ES F R A S C O .-D O C E  FR A SC O S 96 R E A L E S.
En vento: Al por m ayor, farm acia  del au tor, pLzu •ir: P ino , r ú m,  6, B^rcfeloD».
En G ra n e á t: J a s a  R ubio Parez , y ea  Uda# tas ^rinoipataa f»rm ..oia« ae E ípcñ*  

y A m érica.


